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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere ot?a cosa. / Se entiende hecha la promulgacióñ el día en que termine la 

' 'inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Ssfndo.. 2 (Artículo l," del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes.no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
scñoreá^lcaldes^Secrétarips reciban este Bolbtín-dispondrán que se deje un ejemplar 

' eh ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En lá Intervención de la Diputación 
, dudante las horas dé oficina. 

Toda la correspondencia se dirigir^ al 
Administrador del Boletín Oficial.

, Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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SDHWTKMl^ PJIBWISL

GOBIERNO CIVIL

Secretaría Gener^al.— Negociado 2.”

CIRCULAR

En' el día de la.fecha han sido jura- 
mentados por este Gobierno civil, Ce- 
ferino Bazán Martín y Daniel Fepández 
Abril, para prestar servicios como Guar-. 
das Jurados, por lá'\ Asociación de Ca
zadores y Agricultores de Castilla la 
Vieja, establecida Ifegalfnente en ésta . 
provincia, - ,

Lo qué sel hace público para general 
conocimiénto.
■ Valladolid, 14 de marzo de 1947.—El 
gobernador civil, Tomás Roihojaro. ,

, • ' • i . 962

GOBIERJ^O CIVIL

to del mismo, y las que deben poner^è en 
práctica, las consignadas en el capítu- 
lo XXXI\ del vigente Reglamento de 
Epizootias.■

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional'Sindicdlista. „ „
. Valladolid, 11 de ma^zo de 1947,—EJ > 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

960

GOBIER2L9 CIVIL 

Servicio provincial de Ga^nadería

yan ingresado su imports, puéden ha- 1 
cerio efectivo en el plazo "de cinco días j 
a contar de la publicacíóri de la preseri- 1 
te nota: bien entendido, que transcurrí- j 
do este plazo, será anulada tal adjudi- j 
cación y sinj derecho a reclamación '.j 
alguna...Valladolid, 15 de marzo de 1947.—Por 1 
él Servicio Nacional del Trigo: por el jefe , 1 
provincial, J. Espeso. \

. 970 \

SIIMINISTSACION

Servicio provincial,de, Ganadería 
-,-:--- j

CIRCULAR

Habiéiidose presentado la epizootia 
denominada perineumonía exudativa 
contagiosa en el gahado existente en el 
término municipal de esta capital, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente réglamentp de epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de octubre)., se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales sospechosos se encuen-, 
tran en'el entablo propiedad de don Luis< 
Sánchez, calle de Ja Olmá, riúiñero 6: 
señalándose como zona sospechosa Iqs 
corrales y anexos de dicho establó: 
como zona infecta, el refe^rido establo, y 
zona de inmunización la que determine 
el Servicio! municipial Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enfermè- 
dad, ernpadronamíento y marca del ga
nado enfermo ÿ sospechoso y aislamien-

Habiendo transcurrido el plazo reéla- 
mentarip que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio inforiñe favorable del ^eñor Inspec
tor municipal .Veterinario de Gomezna-, 
rro, y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se de
clara oficiaimente extinguida la epizoo
tia de viruela ovina, gn el término muñí-,.-: 
cipal de Gomeznarro y cuya epizootias: 
fué declarada existente en circular de.^ 
este Gobierno civil, de fecha 2 de dlciem-,» ; 
bre de .1946 («Boletín Oficiab de la pro- j 
vlncia del día 7 de dicho mes). 5 i

Por Dios, España y su Revolución Na-ï ’ 
cional-Sindícalista.

Valladolid, 28 de febrero de 1947.-E13j)sj?j^ai^O? 'lay 
gobernador <^vil..Tomás-Romojaro.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid i

Retirada de adjudicaciones de salvado^

Se pone en conocimiento de todos 
los poseedores de aves 9”%^^®°JJ”.^®P°j| 
sitada en *-r,v^ir.nin .ci

j' l bsn.wTOaadg

Adalia
Terminadas las operaciones de recta 7 / 

ficacióh'del padrón de habitantes de 
éste^ término municipal de 31 de diciem
bre 'de 1946, queda expuestctal público , 
en la Secretaría de este Ayuntamiepto, 
por térmlno de quince días, para oil

*« ArAdiÉáIfejíá24 ié$ Jfebrero de 1947.-111 
alcalde. UÍplanó Hernández. 7

rife del Monte

de este Ayuntamiento

espabio de quince días, para su examen j 
y reclamaciones, las cuentas municípa- :
les del. pasado ejercicio de 1946.
-. -Cabreros ^el Monte. 5 de marzo 6
1947 -El alcalde, M. Hernández. -

^«yijcv ^i Ï ; ■ 85è_4<

/jf Camoorredondo
eSP€CIAt.¿

’esu Mau.a Provincial
itaria de este ganado. paèdinBïlfiC««,«^ ’

cartilla Sanitaria de-----„
pasar por la misma a recoger el vale co
rrespondiente a la cantidad que se les 
ha asignado. ,

Igualmente se hace saber,a las Juntas 
Agro-Pecuarias, a las cuales las fué ad
judicada cantidad de salvados y no ha-

j^abitantes rectificado de ' '
^«"‘WV?^ j-j^^.p^j, con referencia

ore de 1946. queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de; . . b 
este Ayuatamiento, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones.

Camporredondo) 10 de marzo de 1947,, x 
El alcalde, Moisés Ruiz.

a ..Asuntí^ ■sí«' 1

it.spemii .no VIL
îiMsRS â iMMÇîQ
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Castroponcé de Valderaduey^' al público, por término de quince días, 
a efectos de reclamaciones.

h Terminadas las operaciones de reclk-,^^^ Cerrato, 10 de marzo
h ficación del padrón de habitantes de este /^T7^?'"®bai«alde, Martín Asensio,

‘Castroverde de Cerrato, 10 de marzo

f término municipal, d< 3F de diciembre 
1 de 1946, queda expuesto al públtco enj U 
Í Secretaría-de este. Ayuntamiento, pór^ 
g término^de'Quince días, para oír redla-
\;,p«,^.,.--^-íniíí^ftrne5. ï-hiîê
L;*»ti4Paift&)Jonce. de Valderaduey,, 24 Ue-.-... . ._

J&I <"^“KM»«F3:^««e^:

•^t tr»*í» Î
900^458

Cognes del Monte

757-4^5,
,al padrón de habi
to municipal, refe'

L-j-^/^^’^C^^^roverde de Cerrato

[rÓH'Üd^*^®^^ la- rectificación anual del 
1? padrón de habitantes, con referenciara! 
t .31 de diciembre.de 1946, queda expuesto

ire de 1946, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 

79=1?!”^^^ ‘^^^®’ P^^a PÍr reclamaciones.
1' i \i®secesr'tFe'l-K.flft3o.pte, 6 ue marz 
, 19^¡u-dEí á^al^^’Germán Arribas.

" Hornillos j
• 'Aptobado por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento, el presupuésto órdi' 

',narlo para el ejercicio de 1947, se en
cuentra expuesto al.públicp en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por él plazo 
de quince días hábiles, durante los 
.cuáles pueden presentarsç las reclama
ciones que estimen pertinentes, ante el 
ilustrísimo señor delegado dé Hacienda 
de,esta provincia, por conducto dé esta 
Corporación, a tenor de lo preceptuado 
én los artículos 227 y 228 del Decretó de - 
25 de enero de 1946. V

A su vez acordó prorrogar para dicho - 
®Í®íHHo laá ordenanzas de exacciones "

' ^^^ I^F9rl9.¡

6 de marzo de^^-^^MMUSdjggdes v sus tarifas, sin modifica- : 
írr wpn alguna. '' ’ '

' ' HoAíI^s,á7S ^e marzo de 1947.—El 5 
Ricalde, Severinó García.
«SO »r»vl*í

na?

PARTIDO TODICUÍ-r^^ B.ll^^ñ?^
REPARTIMIENTO de la cantidad de cincuenta y tres mil tresctotal treinta y clnc^'^SSto^' 

gastos de,,AdminislracIón de Justicia del Partido y Administración de Justicia Municipal, que se gira a los'hueblos que 
constituyen-las dos Mancomunidades,.para cubrir Ias atenciones de dichos presupuestos en el ejercicio de 1^7, torntó- 
do .como .base imponible para la ájación de cuotas, la capacidad censal de cada uno de los pueblos.

y cinco pesetas

W
al a los presupuestos de-

Númerq 
de 

orden PÚ.EBLOS

/ 1
2 .
3 

.4
5'
6
7
8
9

10'
11 
12 
13 

-14
15 
16 
17 
18 

'19
20 
21 
22 
23 
24 
25
26 - 
27 
28 
29 
30 
31
32

Aguasal*.... ;.......... ..........
Alcazarén .....,*....................... .
Aldea de San Miguel.............. .
Aldeamayor de San Martín./ 
Almenara de Adaja.....,:..... 
Ataquines.................... ;...............
Bocigas-........ .............. ...................
Boecillo. .........<......'........  
Cogeces de Iscar............ ...*."... 
Camporredondo............ ..........  
Fuente Olmedo ..,....''....’'.... 
Hornillos.........................................

- Iscar...........................
Llano de Olmedo....,_..............  
Matapozuelos-Villalba...... .■. 
Megeces.'.........................................
Mojados____ ___ :.............
Muriel ______;. ................/ . f. /
Olmedo............ . ..................;..,.
La Parrilla ........’.•..........
La Pedraja de Portillo . .\-,.. . . 
Pedrajas de San Esteban. ..... 
Portillo ............. ..............................  
Puras........................................   _
Ramiro'^..................... ....................
Salvador de, Zapardiel........ 
San Pablo de la Moraleja..... 
San.Miguel del Arroyo........
Valdestillas........ >..............
Ventosa deja Cuesta..../// 
Viana de Cega.í.............................

Z' ■
7 “

- ‘TOTALES./.

Habitantes

\ CUOTA. ANU AL / '

Cuota 
y trimestral^Juzgado . 

Instrucción
Juzgado- •^ 

Comarcal -grOTAL-

144 145,67 181,25 7 327.12 , 81',78
1.320 . 1.337,15 1.661,25 - 2,998.40 749;60. 437 442,00 , ,442.00 110^67'
1.220 1.235,85 1,235,85 - 308,96217 219,82/ 273,12 492,94 123,241.584 1.604,58 1.99349 3.598,07 ; 899,52469 ' ' 475,-08 - 490.26 . 1.065,34' 266,33 ».717 • 726,31 726,31 181,58/656 664,51 664.51 1 166,13/.524 530,80 .530.80 132,70 1331 335,30 416.59 ,751.89 ’ 187,97 V381. .385,94 '479.51 ■ 865,45 216,36'3407 ‘ 3.147,38 3.910,20 ' /'.■ 7.057,58 1'764,40243. 246,15 / 305,84 551,99 138 002.226 /.254,92 » 2.254'^2

/ 563,73705 714,14 714,14 178,541.648 1.669,40/ 1.669,40 417Í35bou 688,82 855.81 1.544,63 ■ 386,163.990 4.041,8^ 5.021.45 9.063,30 2.265,83836 . 846;84 846,84, /211,711.076 ' 1.089,96 1.089,96 272,491.950 1.975,33 2.454.10 4.429,43 1 107,36 j2 >599 2.632,76 / ». ' 2.632,76 ' '658,19: 160 162.08 201,39 363,47- 90,87232 . 235,00 292,01 527,01' 131,75^427 432,53. : 537,41 969,94-' - 242,48415 420,37- 522,31 942,68- 235,671.765 1.787,92 * » 1.787,92 ' 446 981.338 •1.351,37' 1.355,37 338,84’402 407,21 407,21 101,811
689. 679,93 679,93 174,48321 . 325,16 404,01 729,17 ' 182.30

33.235,00 20.100,00 53.335,00 13.333,75' 1

S

' ' .Coeficientes7 ^^^^ ®^ Juzgadofde Instrucción, çl I,fl3, / ' .
t ' Comarcal^ el 1,2585, - ' >

/ Municipio, trimestralmente^y^pr^crsame^nte^dStro ^^\^os^au¿nce^nrT^' ingresar an la Depositaría,desfondos de este 
diente, para cumplir coq lo dispuesto en el Decreto de 20 de diciembTe^H^e^193y F^ ^?^^ “”°’ *^ C'^o^a trimestral correspon- 

n,iento a facultad de deilsión para la reaTlzacldn de estos crédito^ '“••,<»«“P<>"<lerá a este Ayunta- .
_^„.Ql.^n,lp de febre» de 1947.-E1 presidente de la Mancomunidad. G. SantUgo, ' * 618 461 '

«s® í’íVi*

is A CASCO
MCD 2022-L5



21 de marzo de 1947 3

La Pedraja de Portillo

En la Secretaría municipal y por tér- 
mino de quince días, se; hallan expuestos 
al público para oír reclamaciones, los 
documentos siguie/ntes:'

Presupuesto municipal ordinario para 
,1947.

Ordenanzas de exacciones prorroga^ 
« das para el ejercicio actual, las del año' 
1 precedente. '
L Rectificación del padrón municipal 

1 K del año 1946.
K Lo que se anuncia al público a los 

efectos legales.
La Pedraja de Portillo, 24 d*>

^te'^M^c^El alcalde, Marcelli

«El

Juzgados de primera instancia 
e instrúceióñ

‘ /Pollos

1 ?
Si

piáce-sahér a los vecinós y hacen- ' 
’s€51f as teros, qué hayan tenido alte-

rá«^jé^áleri,u as nóstica'y urbana, 
,que púéa^2^resentar las declaraciones 
de alta, reintegradas y acompañadas de 

■ los respectivos documentos, ante la 
! Junta pericial de este término, hasta el 
i- (iía.3Q.del.próximo mes de abril.

Pollos, 8,de marzo de 19* 
/ calde,-Marféñ'óiCampos. ,

^116
"Bán Llorente

ULIOW nVI33dS3F

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, ^lagis- 
trado, juez de insfrucclón del distrito 
número uno de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente de 
responsabilidades políticas instruido en 

■ este juzgado con el número 353 de este 
• juzgado y 2830 del tribunal y dando 
'curnplimiento a lo acordado por la Su
perioridad, he acordado la publicación 
del presente por la que se hace saber a 
los interesados Angeles Mandado Sán
chez y Francisco Alvarez Galindo,, así 
como a todas las autoridades y organis
mos, tanto oficiales como jjarticulares, 
que se ha ordenado el levantamiento de 
todos los embargos y trabas que en su 
día se hubiesen acordado, sobre los bie- 

-mes de los mismos.
Dado en Valladolid, a 25 de febrero de 

mil novecientos ¿cuarenta y siete.—EL 
secretario, P. H., Miguel L. García. 
- ' ' " ' . 717

én una bodega de Zaratán, a las- diez 
horas del día 4 de los corrientes, citán
dose asimismo a los que resulten ser 
sus parientes más próximos,^ara ofíe- 
cerles el procedimiento conforme al ar- 
Lcylo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en la causa número 47 de 1947 
qué este Juzgado instruye sobre su'ha- 
llazgo, como por el presente se verifica, 
caso de no comparecer, y haciéndoles 
saber que de no haberío les parará el 
consiguiente perjuicio, comparecencia 
que harán en,tértaiino de cinco'idías.

Dado en Valladolid, a trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete — 
Manuel de la Cruz' Presa. - Santos 
forres.

542

^^^^‘^^ aprobado , provisio-: 
naim'ewéfi’pq^ el ilustrísimo, señor dele- 

; éado de Hacienda el presupuesto muni
cipal ordinario para el corriente ejercí- 
ció y rectificado por el Ayuntamiento a 

» i * Pi'eceptos del deçreto regulador de 
H 10^ Haciendas Locales de 25 de enero de 
B ■‘1’^®^® ®^P“®®^°-®^ público, por 

1 término de qulnpe días‘ a los efectos de* 
-^la®gci^, : «

; VALLADOLID.-NÚMERO 1

)on Agustín B. Puente . Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid,

Hago saber: Que en este juzgado se 
sigue expediente para la aplicación de 
la legislación del tribunal tutelar de me
nores con el númeró 9 de 1947 y en el 
que he acordado la publicación del pre
sente, por el que se cita, llama y empla
za por el término de cinco días a fin dé
que comparezcan ante qste juzgado para 
recibirles declaración, a los duepos de

^r^te/7 de marzo de ^ queso de un kilo próximamente y de
FélTT^'T.ïS*ni»-7 ‘—l®s»S?ji. lia lata df* psrflhpphA cticf-roi/^o ^i xii«

VALLADOLID.-NÚMERO 2

z Requisitoria

Jesús García, Teodoro; de 25 años: 
hijo de Prisciliano y Fortunata, casado^ 
obrero, natural de Sopuerta (Vizcaya), y 
su esposa Tabarés Sánchez, Francisca; 
de 24 años, hija de Dídimo y Bonifacia, 
casada, dedicada a sus labores, natural 
de Casasola de Arión (Valladolid), veci
nos de Valladolid, Travesíá^Fuente el 
Sol, número 13, cuyo actual paradero "* 
se desconoce, comparecerán en término 
de diez días- ante el Juzgado de Instruc-

-ción número 2, de Valladolid, al objeto 
de constituirse en prisión, déexetadapor 
la Superioridad, en la causa númeró 375 
de 1945, sobre robo, apercibidos que, de 
no comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. ,

Al propio tiempo sç ruega y encarga 
a todas las.autoridades civiles y militares 
la busca y captura de expresados pro- ’ 
cesados, que, caso de ser habidos, serán 
puestos a disposición de la Audiencia 
provincial de esta capital en la Prisión 
provincial.

Vallajjolld^3 de marzo de 1947.-El 
secretario Miela!. P. H., Santos Porres.

3^ 933
. I^pez.

ÇSPeCLIbMOHh

na lata de escabeche, sustraèia el día 
rimero de mayo dç 1946, siendo el que- 
P sustraído a un individuo que pasaba 
'0r la Plaza de Santa Ana, con una bu-

h ;T^dehumos '
^RB A CARGO
rCdWT!ífflyVt<?áTáón del padrón* de habi-

®®-^^ térmipo, referida a 31 de
Un ^® 1946, queda de manifiesto 

la Secretaría de este Ay.untamiento
P ’' quince días, a efectos.de reclama-/ 

ídones. ., ,

’a. y la lata, de un carro que pasaba por 
^aplaza Mayor, bajo los apercibimien- 

os a que hubiere lugar, en caso de no 
comparecer.

Dado en Valladolid, a 8 de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.-El 
secretario, P. H., Miguel L. García.

852

fn^«*d«hu4OQS, 24 de febrero de 1947, 
l^^de^^p.. Paulino Ma/'

s» »r0«
l/< r t

Villalba de la Lor>
CSPeCHliMOMls.

número de Valladolid y su partido.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

^on Manuel de la Cruz Presa, juez mu
nicipal del distrito número dos en 
funcio¿ies del de instrucción de Igual

■'M ^A?Go
P^^ el año de 1947, queda 

niHn^V^ ®^ público en la Secretaría mu- 
letn H P°^ ^^ plazo de ocho días, al ob- de reclamaciones.

^^ ^^ Loma, 3 de marzo de 
4,, ^®Ie»ld«, Fidenciano Pisonero.

Por el presente se cita a cuantas per
sonas puedan facilitar.datos acerca de

® ?î ii
5:: 818-466

la) fihación de un individuo com'o de 45 
años de edad, bajo de estatüra, peló 
canoso, vestido con mono azul, cha-

• queta gris, calzando zapatos negros en ' 
mal uso, que al parecer se dedicaba a la 
mendicidad y es conocido por el apodo 
de «Camaruca» que fué hallado cadáver

LERMA ,

Don Arturo González Yáguez, juez co
marcal de esta villa de Lerina y su 
partido y en funciones de instrucción 
del mismo..

Por el presente hago saber: Que en la 
noche del diez al once de febrero pasado 
fueron sustraídos del sitio conocido por 
el Risco, en la carretera de Madrid Irún, 
donde se efectúan trabajos de desvío, 
los efectos siguientes: unos trescientos 
metros de rail de vagoneta, cdn las trá- 
viesas correspondientes, en número de 
doscientas, más las bridas' de unión, en 
número de ciento cúarenta, aproxima
damente, valiéndose para ello, al pare-, 
cer, de Una camioneta o camión^ y en i 7 
su virtud ruego a. todas las autoridades^ 
practiquen gestiones en averiguación he 
tal hecho y autores, procediendo a la 
detención de los mismos y ocupación 
de tales efectos, que serán puestos a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Lerma, a uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete. —Artu
ro González Yáguez.—P. S. M., Coren- , 
tino Sanz. ‘

810

’^piA eÁRoo 
''^lÉPYt NT?
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b
' MFDTNíA CAMPO ' f y fírmo la presente en Valladolid, a diez | sobre hurto, ha acordado que se citepor

MEDINA DEL CAM y hueve de febrero de mil novecientos medio de lá presente a Sara Parra Suá-
oFoniqiroRiA cuarenta y siete.-El secretario habili- rez hoy en ignorado paradero, para que
REQUISITORIA , ^^^^^ Domiciano Casado. el día 24 de marzo y hora de las once

j n 1 692 trein'ta de su mañana, comparezca en la
Santos Hernández Pedro, ______------ Sale Audiencia de este Juzgado, sita en

^e edad, casado, vendedor de ’ ^ . ' ' la calle de las''Angustias, número 71,
cuyo último domicilio lo a e ' VALLADOLID -^NÚMERO 1 bajo, para asistír a la celebración del jub, Madrid', en la Plaza det Angel nume- VALLAUOLIU. ínuíwkv. i ^^ ^^^^^^^ debiendo verificado
ro 18, comparecerá en término de-^ ^1 .cédula DE CITACIÓN con los testigos y derpás medios de prue-
días ante el Juzgado de • - prueba de que inten|;e valerse, bajo apei-

' en”prisión. El señor juez municipal del distrito,nú- cibimiepto que. de no comparecer, le.
indagado y consMtunse e p ^ Valladolid, en pro- parará el perjuicio a que hubiere logar
apercibiéndole que, de no verlhcarlo,. ^„ ^ ¿la de la feíha, en derecho, conforme a los articulo. 966

, será declarado rebelde. Zñ eFjuicio verbal de faltas, seguido en y 971 de la ley de Enjuiciamiento el
Medina del Campo, 6 de Marzo de ^^^^ juzgado con el número 177 de 194.7,. mlnal.

1947,—El juez de instrucción iiiegi e). ^Qj^je estafa, ha acordado que se cite por Y para que conste y su inserción en el
. , , 843 medio de la présente a Ignacio Avila «Boletín Oficial» de la provincia, expido

Collado y José J,uengo Chillón, hoy en y firmo la present^ en Valladolid, a doce 
ignorado pafadeto, para que el día 29 de marío de mil novecientos, cuarentay

1 dé marzo y hora de las once y treipta siete.-El secretario habilitado. Doral-
f de su mañana, comparezcan en la Sala cianó Casado.'

Audiencia de este Juzgado, sita en la ' ^987
juzgados municipales

VATT A DOT .TD. ^NÚMERO 1 1 calle de las Angustias, número 71, bajo, j
para asistir a la celebración del juicio 7 —

CÉDULA PE CITACIÓN - ■ verbal de faltas, debiendo verificarlo Con '
r r los testigos y demás medios de prueba

El señor juez municipal del distrito ^^ ^^^ intente 'valerse, bajó apercibi-
número uno de los de Valladolid, en aliento de que, si no comparecen, les
providencia dictada en el día de la tecna, pujará el perjuicio a que hubiere lugar en REQUISITORIA
en el juicio verbal ^®,^®^^®®’1 'derecho, conforme a los artículos 966 y
e§te Juzgado con el número 115 de l^’O- 971 de la ley de Enjuiciamiento criminal. Santiago Lázaro Núñez, hijo de Pedro
sobre hurto, ha acordado - que se cite y pam que conste y su inserción en el y de María, natural de Valladolid, doral- 
por.rnedió de la presente a Q^’^® Parra 1 ^Boletín Oficial» de lá provincia, expido ciliado últimamente en Madrid, Marqués 
Suárez, hoy en ignorado paradero, para 1 ^ firmo la presente en Valladolid, a vein- de Urquijó, número 1, soltero, de 31
que el día 24 de marzo y hora de las once tedefebrero de mil novecientos cuarenta años de edad, perito mercantil, siendo
treinta de-su mañana, coinparejca en 1. siete;—El secretario habilitado, Do- sus señas las siguientes: estatura 1,666
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita miciano Casado! ■ ’ metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
en la calle de las Angustias, núrnero /1, . 695 pardos, nariz regular, color sano, barba

■ bajo, para asistir a la. celebracióri del ' — poco poblada'y frente espaciosa, sin se-
juicio verbal de faltas, debiendo verificar- -1 ñas particulares, sujeto a expediente por
lo corí los testigos y demás medios de | VALLADOLID. NUMERO 1 hurto, encontrándose en ignorado para
prueba de que intente valerse,-.bajo aper- 1 . ' ' ' 1 dero, comparecerá dentro del término

‘ cibimienfo de que, si no comparece, le 1 7 cÉDULï^ DE CITACIÓN j jg treinta días, a contar fie la publics'
parará el perjuicio a que hubiere Jugar , , j. , ^ ción de esta requisitoria ante el teniente
en derecho, conforme a los artículos El señor juez municipal del distrito nu- .^^^ instructor don Antonio Román 

- 966 y 971 de la ley de^ enjuiciamiento mero uno fie los de Valladolid, en pró- Bernal, del Regimiento de Cazadores de
criminal. / videncia dictada en el ciía de la fecha, Santiago número 1,' de Caballería, en-a

Y para que conste y su inserción en en el juicio verbal de faltas seguido en p|a2a de Alcalá de Henares, bajo aper-
el «Boletín Oficial» de la provincia,'ex- este juzgadó con el número 767 de 1946, cibimiento de ser declarado rebelde si
pifio y firmo la presente en Valladolid, sobre lesiones, ha acordado que ®® no lo efectúa. ■
a seis de marzo de mil novecientos có^- por medio de la presente a Marcelina Alcalá\ de Henares, 7 de matzo df
renta y siete.-El secretario habilitado. Hoyos Barríos, hoy en ignorado parade.- 1947 _El teniente juez instructor, Anto
Domiciano Casado, . ' ro, para que -el día 10,de abril y hora 'de nlo Ro'mán. ,

839 las once treinta de su mañana, compa- 85;
___' , rezca en la Sala Audiencia de este Juz-J - ______ _ 

. gado, sita en la calle de las Angustias, 
'VALLADOLID.-NÚMERO 1 ' número 71, bajo, para asistir a la cele-

brafiión del juicio verbal, de faltas, de-
' ' CÉDULA DE eiTACÍÓN . biendo verificarlo con los testigos y de-

más medios de prueba de que intente
El señor juez municipal del distrito valerse. bajó apercibimiento de <lí>e, si no « , 4 , «

número uno de los de Valladolid, en comparece, le parara el perjuicio a que Autorizado por la superioridad last 
* providencia dictada en el día de la fecha, hubiere l^é" en J quisición'de 3.840 quintales mémeos

. en el juicio verbal de faltas seguido;en los artículos 966 y 971 de ja ley de Enj Q _^ ^^^ hornos, para cubrir las n 
este Juzgado cqn el número 681 de 1946, ciamiento criminal. , sidades del depósito de Intebdep
sobre malos tratos, ha acordado que se Y para que conste y su inserción eri el gj pj^^oj. ¿g Antequera, se hace pu 
cite por medio de la presente a Angela «Boletín "Oficial» de la provincia, expido ^^ Admisión de proposiciones a par _
Sanz Hernández y Paulina Cartón Bra- y firmo la presente en Valladolid, a vein- ia fecha d^ publicación de este a
vo, hoy en ignorado paradero, paraque ticuatro de febrero- de mil .novecientos g^g^^ ^j término de diez días, dem
el día 7 de abril y hora de las ónce Jreín- cuarenta y siete. -El secretario habili- presentarse las mismas de a^l’, up £
ta de su mañana, comparezcan en la Sala tado, Domiciano Casado. . los pliegos expuestos eñ el depo
Audiencia de este Juzgado,, sita en la / . T Intendencia, sito en el ^^V^^ta/ínlíd)-
calIedelasAngustías,número71,bajo, ----- - —^ de El Pinar de Antequera (Val lau
oara asistír a la celebración del juicio j 1 t míiT7O de 1947. ®verbal de faltas, debiendo verificado con J VALLADOLID,-NUMERO ! tario dé la Junta, Jaime Cerdeiriña ^

' los testigos y demás medios de prueba | - ^gJj pj^gj. (Valladolid), 2
de que intenten valerse, ,bajo apercibí- j CÉDULA DE CITACIÓN j _„_2O de 1947.-El <j®íe ^®^ *^^P

' miento de que,.si no.comparecen, les pa- 1 1 _ j pg^Qjj¿Q ¿e Erutos. • .
rará el perjuicio a que hubiere lugar en El señor juez municipal del distrito f \
derecho, conforme a los artículos 966 y número ,uno de los de Valladolid, en 
971 de la leyde Enjuiciamiento criminal. providencia dictada en el día de la íecña, 

■ Y para que conste y su Inserci6n-=n el en el juiqio verbal
«Boletín Oficial» de la provincia, expido * este Juzgado con el numero 115^de IV .
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